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RESOLUCIÓN No. 001 DE 2024 
(FEBRERO 29) 

 
El suscrito Juez Primero Promiscuo Municipal, de Puerto Rico Caquetá, en uso de sus 
atribuciones legales, especialmente las previstas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 
la Administración de Justicia; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante escrito radicado ante el correo institucional la escribiente del Despacho, Dra. Luisa 
Fernanda Zapata Delgado, radicó solicitud para que se le conceda un (1) día de permiso para 
ausentarse del ejercicio de sus funciones. 
 
Que concierne a este Funcionario decidir lo pertinente, como quiera que es el nominador de la 
libelista. 
 
Que en virtud de lo establecido en el Art. 144 de la Ley 270 de 1996, este Despacho accederá a la 
petición y concederá el permiso por el término de un (1) día a la Dra. Luisa Fernanda Zapata 
Delgado, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.530.682 de Florencia, Caquetá, 
Escribiente de este Despacho Judicial, y que corresponde al día viernes (01) de marzo de 2024. 
 
En razón y mérito de lo sucintamente expuesto, el Juez Primero Promiscuo Municipal de Puerto Rico 
Caquetá; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el permiso por el término de un (1) día para ausentarse del ejercicio de sus 
funciones a la Dra. Luisa Fernanda Zapata Delgado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.530.682 de Florencia, Caquetá, Escribiente de este Despacho Judicial, y que corresponde al 
día viernes (01) de marzo de 2024. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a la empleada indicada y háganse los registros secretariales 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

LUIS FERNANDO BRAVO GOMEZ 
JUEZ 
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